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AUMENTO DE CAPITAL Y En la ciudad de Quito, Capita] 
  

REFORMA DE ESTATUTOS de la República deal Ecuador, 
  

a primero de Novie mbre Ae mil 
E E A 2, CR CA A. 

  

- INDUSTRIAL DE GASEOSAS | novecientos noventa /ánte_mi 
  

10 
Co. LTDA. EL NOTARIO DOCTOR ULPIANO 

eE A   

11 

PR 

GAYBOR MORA, comparece : EL 
NI A error | 

  

12 
DE: $ 1007000.000,00 SEÑOR DON JUAN CARLOS CORREA 
  

A :$ 1.500”000.000,00 MANTILLA, casado,en su calida 
a 

    

de GERENTE Y REPRESENTANTE _ 
o , 

  

LEGAL DE LA COMPAÑIA 
Jr Pata Poda cil o tna eun Po 

  

DI 53 COPS. "INDUSTRIAL DE GASEOSAS 

  

C-LIDA "4 según lo acredita 

  

G.lI. con los dccumentos que en 
    copia se adjunta; el señor 

A AID 
    Ss - LK cosbpareciecnte es de. naciona- 
  
    

  

  

nocer doy fe; y áice : que eleva 2 escritura pública 
  

24 

26 

27 

28 

y “la mint que me entrega, cuyo tenor literalmente transcrité 

  

es el siguiente ': " SEÑOR NOTARIO : - En el Registro de 
  

Escrituras Públicas 2 su cargo sírvase incorporar una más 
  

del siguiente tenor :-PR IMERA.- COMPARECIENTE . - 
    Comparece al otorgariento de esta escritura pública, . EL     

 



SEÑOR JUAN CARLOS CORREA MANTILLA,en su calidamá de CERA 
  

Y REPRESEJÍTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA "INDUSTRIAL DE GASEOSAS 
  

C.LTDA. según nombramiento que se agrega.- SEG UND A.- 
  

  

  

a a ss 

  

A + 

        
9 C. LTDA.". 

ANTECEDENTES .- A) .- Por escritura pública oton- 

gada en esta ciudad,ante el Notario Doctor José Vicente A | E PADRE AG TIAS APONTE Y TINTA FIORE 

arabrillo el prirero de Julio de mil novecientos setenta/, 
    

inscrita en el Registro Mercantil el diez del mismo vea y 
  

/constituyó la compañia " INDUSTRIAS COMPLEMENTARIAS 

B ) Por escritura pública otorgada el tres de 

febrero de mil novecientos setenta y uno ante el Notario 
  

10 

11 
Doctor José Vicente Troya Jaramillo ,inscrita el veinte y 
  

12 
siete del wisvo ses y año,el capital -social de la coopañia 
  

13 
fue auventado a la suma de un villón quinientos mil sucres 
  

( $ 17"500.000,00 ) ; C ) Por escritura pública otorgada en 
  

14 

15 
esta ciudad el diez y seis de Diciembre de vil novecientos 
  

setenta y uno ante el Notario Doctor José Vicente Troya , 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

16 

17 inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno del mispo mes 

18 Y año, se reformaron los Estatutos de la coocpañía y se cambió 

19 su denosinación social “por la de " INDUSTRIAL DE GASEOSAS 

20 C.LTDA .".; D ) Por escritura pública otorgada ante el Nota- 

21 rio Doctor José Vicente Troya Jarasmillo,el trece de Marzo 

29 de sil novecientos setenta y cuatro, inscrita el veinte y 

dos de Mayo de mil novecientos setenta y cuatro, la compañia 

2 “INDUSTRIAL DE GASEOSAS C.LTDA.”, ausentó su capital social 

. a la susa de diez billones de sucres ( $ 10000.000,00 ) ¿y 

06 refor»wó totaluente sus estatutos sociales; 3 ) Por escríura 

27 pública otorgada el ocho de Noviembre de ril novecientos - 
  

    28 

ochenta y tres ante la Doctora Ximena Moreno de Solines,ins-   
 



an 
y 

crita el treinta del mismo mes y año,se aumentó el capital 
  

social úe la compañía a la suma de cien willones de sucres 
  

( $ 100".000.000,00 ) ! F ) La Junta General Extraorgáinmarig 
  

y Universal de Socios de la Compañila,en sesión celebracs en 
  

esta ciudad el trece de marzo de mil novecientos noventa, 
  

    

resolvió por unanimidad, aumentar el capital social Gs 

conpañía a la suca de un piÍ nientos millones, de sucres. 

( $ 1.5007",000.000,00 Y por capitalización del superavit por 

  

revalorización de activos reforoar el Artículo Quinto de 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

9 a 

10,103 estatutos sociales TERCERA. AUMENTO DIE 

1 CARITAL Y REFORMA DÉ ESTATOUTOl|!S.- 

1] Con los anteceúentes expuestos, el compareciente, SEÑOR JUAN 

1 CARLOS CORREA MANTILLM en la calidad en que corparegíÍ y en 

la| representación de “* INDUSTRIAL DE GASEOSAS cura. orococe 
  

15 

16 

a anucentar el capital social de la coopañila en la” sua de e z 

un cil cuatrocientos villones: de sucres “( $ 1,400”000. 900. 0d 

    
  

  

  

Junta General Extraordinsria y Universal de Socios que / 
  

  

  

. Vi ogar el. trece de Marzo de oil novecizntos noventa ,' 
22 

27 acta Wuyo texto en forma integra: se transcribe 2 continua- 

24 ción por contener en forgA' detallada” y porsenorizada las 

os resoluciones adoptydad ACTA DE LA*SESION DE JUNTA GENERAL 

26 EXTRAORDINARIA BE SOCIOS DE-“LA COMPAÑIA "INDUSTRIAL ' "DE 

97 GASEOSAS C.LTDA." REALIZADA EL'DIA MARTES TRECE DE MARZO DE 

25 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Fon la ciudad de Quito, el gia - - de 

  

  

  

  

  

  

  

mo
r 

    
  

” Y 

  
 



hoy martes trece de Marzo de mil novecientos noventa,a las 
  

quince horas,en las propias oficinas de la compañía ubicada 
  

en la Avenida Isaac Albéniz número doscientos, tres El Inca, 
  

se reunieron los siguientes socios de la coopañia: Industria]. 
  

Embotelladora de Ouito S.A., representada por su Gerente el 
  

señor Juan Fernando Correa,poseedora de participaciones so- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    28 

según cartas' poderes qué se adjuntan.- Con la concurrencia   
  

res 

Y 

6 

. ciales por el valor de $ 557000.000,00Y la señora Teresa 

a Mantilla de Correa, poseedora de participaciones: sociales por 

o el valor de $ 8-500.000,00; ÉL señor' Juan Carlos Correa 'M., 

10 poseedor de participaciones sociales por el * valor de 

41 $ 77625,000,00/el 'teñor Juan Fernando Correa M., por sus 

19 -propios derechos,poseedor de participaciones sociales por 

de el valor de $ 7625.000,00/' la señora María Isabel Correa: de 

14 Crespo, poseedora de participaciones sociales por el valor 

e de $ 7"625.000,00 además en representación de Ana Maria 

16 Correa M., poseedora, de participaciones sociales por el val 

m1 de $ 7-625.000,00,/según poder que reposa en los archivos 

18 de la compañía; el señor Hernán Jorge Correa P.,en calidad 

19 de apoderado de los herederos del señor Hernán Correa" As, 

según poder que reposa en los archivos de la coopañiía, poseed 
20, 

2 4 participaciones sociales por el valor de $ 1-000.000,00% 

el señor Mario Cabeza de Vaca por sus propios derechOs, posee 

. dor de participaciones sociales por el valor de $ 2"500.000,p9% 

. además en representación del señor Ricardo Cabeza de Vaca, 

. poseedor de participaciones sociales por el valor de 

26 $ 1-250.000,00 Y y de la sefiora Ann Eddinfield Bowman, posee- 

27 dora de participaciones sociales por el valor de $ 1-250.000) 96,



    

3 
o Ma 

de las personas arriba indicadas,se encontraba presente la 
  

totalidad del capital social,según asi lo certificó expresa- 
  

mente el Gerente General de la Compañia. En tal virtud el 
  

Presidente titular señor Juan Fernando Correa Mo. consultó a 
  

los presentes si deseaban constituirse en Junta General Ex- 
  

traordinaria Universal de Socios de "Industrial de Gaseosas 
  

Cia.Ltda.",nara conocer y resolver los siguientes puntos : 
  

UNO.- Autorización para ceder participaciones scciales en el 
  

  

  

  

  

  

  

  

8 

o Capital de la compañia .- DOS ,- Ausento de capital y refor- 

10 2 de estatutos de la compañía Los concurrentes por una- 

1 nicicagá ,aceptaron constituirse en Junta General Extraordi- 

19 naria Universal de Socios para tratar los asuntos zxriba 

1 ingicados, razón por la cual,el Presidente,a la hora arriba 

14 señalada, declaró instalada la sesión con la actuación Cel 

15 suscrito Gerente General señor Juan Carlos Correa,cono Se - 

16 cretario,la que se desarrolló de la siguiente Danera 1- 
  

17 
UNO .- En uso de la palabra el sefñicr Hernán J.Correasex- 
  

   presó a nombre. y como apoderado de los herederos del sefior 
    Hernán Correa A. solicita de esta Junta la necesaria autori- 
  

  

  

  

  

24 
resclKió otorgar al señor Hernán J.Correa coro apoderado «de 
  

los herederos del señor Hernán Correa A.,la autorización 
  

por él solicitada para la indicsda sesión de participacione sl 
  

sociales.Consecuente mente -., la Junta resolvió también aceptar 
      

coro nuevo socio de -la compañila a "Inversiones 'Procor C.Ltda" 
  

 



DOS ,¿- El Gerente presenta a la Junta la necesidad de que 
  

se aumente el capital social de la compañía con cargo al 
  

superávit por revalorización de activos existente.El aumento 
  

de capital -propuesto sería por la suma de un mil cuatrocientbs 
  

millones de sucres [ $ 1.400”000.000/%0 ),que se suscribiria 
  

y pagaría en la siguiente forma / 
  

AUMENTO CON 
  

CARGO A SUPE 
  

  

10 
  

, , - RAVIT POR * y 
/ CAPITAL REVALORIZA - NUEVO / 

Y / $ oc 10 ACTUAL“: CION— BÉ caAPrTaL 11 
  

12 
Industrial Evbote Y. / AcTIVOÉ 
  

Yá 
llwdora de Quito s.A/ 55-000.000 7710-00y%000 / 825-000.0p0, 
  

14 
Teresa M.da Corres / Y 8-500/009 .. 119-096.000 /127-500.0po-" 
  

Juan Fernando Correa Y, 7-625. 609 . -106"756.000 // 114"375.0p0.” 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

15 Z 

1, Juan Carlos Correa "4 7-625.000 106"750.000 /' 1147375.0P0. 

¡7 María Isabel de Crespo ys ) 106-158,000 / 1147375.000 

¡9 Ana María Correa nÍ 7625. 106" 758000 / 114-375.000 

jo] Mario Cabeza de VacÉ. 2" ooo 00 ' 35-000.000 Y 37"500.090 

2 Ricardo Cabeza de Vaca -1"250/600 17-500.000 L. 187750.0P0 

,|[ “Ann Eddinfiela B. * 1- 250400 f  17-500.000 ,/18"750.0p0 

20 Hdros.Hernán correy”, 1-000.600 /  14“000.000/ 15"000.000 ' 

20 FOTAL $ 100"008.000. 1.400"006. 009. 500” pÓ-o O- 

24 Después de cruzar ideas .scbre la reción presentada por? el 

95 Gerente General, la Junta por unanimidad, resolvió aprobar el 

26 aumento de capital propuesto 'en los términos y cifras cons- 

27 tantes en el cuadro que antecede. Consecuentemente la Junta 

  

  

    aprobó también por unanimidad, la siguiente reforpa al articulo   
 



Pons Quinto
 

de los estatu
tos; 

Que el ARTICU
LO 

QUINTO
 

díga:  - 
  

  

As 

CAPITAL .- El capital de la compañia es de un mil quiniento 

  

  

Q| « *. , » ro so raider de a A MÁ 

millones de sucres ( $ 1.5007000.000,00 ) dividido en un 
BL. ql . a 

  

mill6 

  

uinientas cil participaciones de unynil sucres cada 
  

una/distribuídas en la siguiente paneraÁ, -, INDUSTRIAL 
  

EMBOTELLADORA DE QUITO S.A. ochocientas veinte y cinco cil 
  

participaciones; TERESA M.DE CORREA, ciento veinte y siete 
  

cil quinientas participaciones; JUAN FERNANDO CORREA Mo, 
  

ciento catorce mil trescientas setenta y cinco participacio. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    

9 

10 Pe33 JUAN CARLOS CORREA Mo, ciento catorce mil trescientas 

" sesenta y cinco participaciones; MARIA ISABEL CORREA DE 

12 CRESPO, ciento catorce mil trescientas setenta y cinco paz- 

1 ticipaciones; ANA MARIA CORREA M.,ciento catorce oil tres- 

14 cientas setenta y cinco participaciones; MARIO CABEZA DE 

1s[ VACA, treinta y siete cil quinientes participaciones; RICARDO 

16l CABEZA DE VACA, dieciocho cil setecientas cincuenta partici, 

11| Ppsciones; ANN EDDINFIELD B., dieciocho vil sétecientas cin- 

18 cuenta participaciones ; HEREDEROS DE HERNAN CORREA, quince 

mil participaciones. Este capital de la compañía se halla 

suscrito y pagado en su totalidad .- La Junta dispuso que 

2 1 Presidente y el Gerente General de la coopañíia procedan 

02 NW levar a escritura pública el aucento de capital y la 

23 rs de estatutos que se han aprobado en esta sesión.- 

24 Concllídos los asuntos que deseó corocer esta Junta se dió 

os un receso para redactar el acta .-Reinstalada la sesión, se 

06 dió lectura de esta sicta la que .de aprobó por unanivcidad y 

sín ninguna modificación, procediendo a clausurarse la sesión 

. a las diez y nueve -horas. Para constancia de todo lo -anteridqr   
  

   



firman esta Acta todos les concurrentes a la sesión.-£) Por 
  

Industrial Embotaelladera de Ouvita S.A.: Juan Fernando Correa/M.- 
  

f) Teresa Mantilla de Correa 4£) María Isabel Correa de Ccyé po. 
  

A 

V£) Por Herederos de Hernán Correa A. apoderado: Hernán J.Cérrea 
  

P.-f£) Por Ricardo Cabeza de yAca: Mario Cabeza de VaciA“£) Juan 

  

Fernando Correa/M.-£) Juan Carlos Correa AS Por Ana Marías 
L, 
  

Correa M.:María Isabel Correa de C-“f) Mario Cabeza de A 
  

£) Por Ana Eddinfield Bownsn+fario Cabeza de Vacr.-Certifico 
  

que es fiel copia del criginal.-f) Juan Carlos Correa M.,Geren- 
  

te-Secretarioi hos saios MARIO CABEZA DE VACA ANDRADE MARIN , 

  

11 

RICARDO CABEZA DE VACA BOWMAN Y ANN EDDINFIELD BOWMAN, por ser 

  

12 

de nacionalidad estadecunidense, intervienen en este aumento de 

  

13 

capital con las respectivas autorizaciones conferidas por el Mj 
  

14 

nisterio de Industrias,Comercio, Integración y Pesca,que se 29X6 

  

13 

gan 2 esta escritura.Todos los otros secios que intervienen en 
LS 

  

16 

este aumento de capital son de nacionalidad ecustoriany -Usted, 

  

17 

señor Notario,se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
  

para la plena validez y eficacia de esta escritura.-f) Dr.Fer- 
e > "E E 

  

19 
[nando Avilés AlvarezgMtricula NA422".-Hasta aquí la minuta.- 
  

A
A
 

20 

Para el otorgamiento de esta escritura se cbservaron los precep- 

  

21 

tos legales del caso;y leída que le fue 21 compareciente, por 

  

22 

mi el Notario,se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de 

  

23 

que doy fe;así como de que me ha presentado su Cédula de Iden- 

  

tidad y Ciudadanía y Certificado de votación. - (firmado p1 . 

  

25 

CARLOS CORREA M.- ( SEÑOR JUAN CARLOS CORREA MANTILLA ) .- Cé- 

  

26 

dula de Identida23 y ciudadopta número 170240600-8.-Certificado 

  

de Votación N? 054-00Y.- ( firmado ) EL NOTARIO,U. GAYBOR 

      MORA ".- EL NOTARIO , DOCIÓN ULPIANO GAYBOR MORA “ .- 

  

Y



Industrial de Gaseosas Cia. Lita. 5 

Enbotollados de Ecco Cola - Fanta - Shsito 
06 

Quito, 9 de marzo de 1.990 ” / 

Señor Y 
JUAN CARLOS CORREA M. ( 

: Ciudad.- 

Muy señor mío: 

La Ju General Ordinaria de Socios de "Industrial de Gaseosas Cía. 
Ltda. en/sesión del 8 de marzo del presente año, tuvo el acierto de 
elegir as usted de acuerdo con sus estatutos, para el 74 de 

. . GERENTE fe la mencionada compañía, por el período de dos años. 

0 . Usteg” como Gerente, es el representante legal de la compañía. 

. Sus atribuciones y deberes constan de la Escritura Pública otorgada 

- ante el Notario Doctor José Vicente Troya Jaramillo, en la ciudad de 

Quito, el 1” de Julio de 1.970, e inscrita bajo el número novecien- 
tos cincuenta y nueve del Registro Mercantíl del Cantón, tomo cien- 

”* to uno, el 10 de Julio de 1.970. 

De usted muy atentamente, 

Nr, . No , Ni —. 

lua A - Eocd Amo" 

“ JUAN FERNANDO CORREA M. 
Presidente     

     

  

go de Gerente a que se NS nombramiento que antecede. 

Lab hor b AN CARLOS” CORREA M: Com emm fecha queda imerito el pre” _ 

éocumento bajo el Mun. 1 6 del Ko 
am. numnararna, o 

glatro de MAA, Yomo a ” 2 -? . 

nn 

    

  
AV» ALB£NIZ 203 (EL INCA) - TELEFONOS: 249-700 -» 439-022 - CASILLA POSTAL 30822 

TELEX: 22922 BEARVIN - ED - PAX: 459022 - QUITO -» ECUADOR 
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POESIA AOL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

433 
—. RESOLUC 23 ON" Ñ e a A 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Dacreto N* 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el 

Registro Oficial N” 723, do 7 de julio da 1987, medianto al cual 

entra en vigancia an el Ecuador la Docisión 220 do la Comisión - 
del Acuerdo de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamien 
to a los Capitales Extranjoros y sobre Marcas, Patentes, Licencias 

y Regalías; la colicitud y la documentación prosentadas; y, 

EN USO de lag atribuciones que le confiere al Docroto N”* 3095, da - 

28 de julio de 1987, publicado on el Registro Oficial N* 738, da 

29 de julio de 1987. 

RESUELVE +1 

. AUTORIZAR al coñor-RICARDO.CABEZA DE YACA, de nacionalidad oatado=. 
unidonsae, ronidonta on el país posoodor de la Visa do inmigranta 

10- IV, válida por ticmpo indefinido otorgada el 24 do Agósto do 
1976, Registro N* 5-54-6677, para quo con el caráctor de nacional 
inviorta la cuma de Diacisiote Millonos AM MÍÍ Sucres - 

S/. 17'500.000 on el aumento de capital de la Compañía Industrial 
do Gaccosas C.Ltda. según lo resuelto por la Junta Gonoral Extra- 

ordinaria colebrada al 13 de marzo de 1990, y la suma do  8/. 

5'500.000 en el aumento da capital de la compañía GASEOSAS DE 
TUNGURAHUA S.A., sogún lo acordado on la Junta Extraordinaría - 
colobrada ol 7 do marzo da 1990; lao invorsionos quo sa autorizan con 

con cargo a revalorización de activos. 

La invorsión que realizará ol soñor RICARDO CABEZA DE VACA, por 
tonor ol caréctor de nacional careca dal dorcaho a reoxportar o—l 

capital a invortircoa y a trangíforir las utílidados al oxtorior. 

El mencionado invorsionicta mantendrá cu categoría migratoria y 
actividad autorizada de conforn 

  

     

   
COMUNIQUESZ.=- 

Dado en Quito, a 

ES COPIA 1n y 

   

y de Recursos “Humanos 

MICIP



     

     

   
    

     

  

Er 

Ness Rd PUBLICA DEL Nc014DUo0 

A Aa Prado DE INDUSTRIAS, COMERCIO: , INTEGR ae EEN í 

RESOLUCIO! No. 417 
PP a ici 

o El SUSSECRETARIO DE ECNERSIO LEL MINISTERIO 
Fi DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, 

bo 
po+ L: , + = 

| pr 
Í 

] 
? 

3H 4SO eo las facultades que le confieren los Decretos Supremos Nos, 
28%, 42 11 de septiembre de 1975 y 1375, de 27 de septiembre de 1577; 
y 

0 stos: 0 2. Docrata Supremo No. 974, de 30 de junto de 1971, reforma- 
co mouicote Ducrato Supremo Ne. £00-A, de 10 de noviembre de 1975, 
ta doclareción lo. 956, de 14 de Julto de 1980, ofectuada por 21 se- 

J Bor ¡2313 CADEZA DE VACA, de nactamalídad ostadsenidensa, la sotin”- 
tud y ia dormantación correspondiente que revosa en los arciivos úa 
osto 115. gtoria, 

RESUELVE: 

ZUTORiAnn a scior MARIO CABEZA CE nord. de BAS donolidad es estacouniden 
TE COP en el Ecuador en forma legal, paco n to ha denestrado te 
acto tz, posezdor de la Visa de luutgrante válida por tiempo fín 
definido, otorgada 21 9 de Jjulto de 1953 por la Dirección General de Y 

: Iemteración y Extrasjorta cen Registro Ho 45382, para que invierta 
y sonal Sn ds da saciona!, en la constitución, aumen- 

tos da Ccapivdi, COMPTO acciones, participaciones 0 derechos de com 
pañíes constituídas o por constitufrse en el Ecuador. 

El sonar HARÍO CABEZA DE VACA, que tendrá la calidad de inversionista 
nactonal, forme ad Régimen Ecnón de Tratamiento a los Capitales EX 
ranjeras y “sus Reformas, hará uso de la presante autorización las y 
cos que fuere necesario para lo cual, en cada ocasión presentará copts 
protecoiizada de esta Resolución, conferida por el Notario Público. 

spore: que la presente Resolución sea protocoi.zad> en una de las Ro 
taxías Públicas del Pals. 

COMURIQUESE.- Dado en Quito, nt 

   

    JOSE ALBERTO PERAMERRERA, 
CERTIFICA: Pubsecretarto de Comercio e 

. A NA [- ntegración, ENCARGADO. 

AAN 
id z esq. rar tn
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y 

o mo + rom- 

  

o A A A 

¿0N: A petición del interesado protocolizo en mí Regis 
tro de Secrituras Públicas del presente año, en 
una foja útil el docun.nto que antecede, 

Quito, a 25 de Julio de 1.980 
EL NOTARIO ps 

A AA, 

; 
. 

.” 

A 
<. An? . 

. 

: 
, 

* . s do : 
, 

A 

z 

1 
... 

, 

; . 
: 

A 

a 

yE Es DECIMA SEGUNDA COPIA CERTIFI_“Í/ 
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% CADA de la resolución número cuatrocientos dieciseis que. se=). 
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kalle protocolizado en mi registro de escrituras públicas del, “| 

H 
presento año, la confiero en Quito, e seis de Junio de mil no- 
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Hi « Dr, Joimo Nulivos Maldoca) ? 
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HIPUSLICA GE LN ECUADOR 

MINISTERiO ME INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESOLUCION N2 193% 
O A 

EL DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS Y TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGIA DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y 
PESCA 

VISTOS el Dacreto N2 3049, de 5 de julio de 1987, publicado en el Ra 
gistro Oficir1 N2 723, de 7 de julio de 1987, mediante 21 cunl entra 
cn vigencia on el Ecuador la Decisión 220 de "a Comisión del Acuerdo 
de Curmiagana, roferente al Régimen Común de Tratamiznvo a los Capita 
les Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías; la 
sol121%ud y la documentación presentadas; y, 

EN USO da Jas atribuciones que le confiere el Decreto ¡l2 3095, de 28 
do ¿ulio de 1987, publicado en el Registro Oficial N2 738, de 29 da 
Julto «o 1087; el Acuerdo N2 515 da 15 do octubra de 1990, publicado 
on a. Registro Oficial NS 547 de 23 úa octubre de 1990. 

RESUELVE : 

  

    —_ edo: idas etadcunidenso fon residencia Toga! en el pais, según 10 
% ontemente con visa de innigrante, válida por - 

ticnpo inda?inico, según la Ley anterior, para que con el caráctar 
de nacional invicrta en la siguiente forma: 

La suma de Diecisieta millonas quinientos mil sucres (S/.17'500.000) / 
en al zurento de capital da la compañía Industrial Gascosas C. Ltda., 
de acuerdo a lo resuelto por la, Junta General Extraordinaria celebra 
da al 13 de murzo de 1990, / 

a suma áe cinco millones quinientos mil sucres (S/.5'500.000) en el 
manto dal capital social de la compañía Gaseosas del Tungurahua - 

Ni. 62 cuerdo a lo resuelto por la Junta Extraordinaria de la com- 
Na celebrada el 7 de marzo de 1990, 

La Inversión que realizará la mencionada inversionista por tener el 
caráctéx de nacional carece del derecho a rezxportar el capital in- 
vertido 
des que géneren sus inversiones. 

  

a invertirse, así como a remitir al exterior las utilida- >
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REPUBLICA PEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMLICIO, INTEGRACION Y PESCA 

-2o 

La señora ANN EDDINGFIELD CABEZA DE VACA BONMAN, mantendrá su catego 
ría migratoria y actividad autorizada de conformidad a lo dispuesto 
en la Ley de Extranjería y su Reglamento de Aplicación.    

  

COMUNIQUESE.- Dado en Quito, 229 Oia dba 49:30 

CERTIFICA: TECNOLOGIA. 

ES CORA LO CERTIFICO 
LC , 

¿> 

manco: AZAR S, . 

TN A 

v de Bro or Hu anos 

MICIP . 

Se otorgó ante mi y en fe de 

ello confiera esta TSRCERA COPIA CERTIEX 

lugar y fecha de su celebración Le 

, EEG, G 

ADA en los mismos 
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Z0N: +; Dandp cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 3ro, de 
] 
  

-- la venolución RA 50.t. 2.1.1837, expedida por la Supos riatenef) 9 
  

dencia de Compañías el 3 de diciemie de 1.990, tomó nota = 
  

  

que contiene la escritura pública de Aumento de Capítal y - 
  

- C.LTDA"., de que se la aprueba urdiayia dicha rescluci-ón .” 

-- Reforma de Estatutos de-la Compañía A ta e DE GASEOIAS 

  

Gui. tos A vnca de diotomtre de-niy/hovectentos novénta . - 
  

  

  

  
  

  

        
  

"SÉ ca vito-Ecyador — 
  

- RAZON: Gump1fendo con lo ordenedo por el £r. Superintendente! 
  

de Compañfes en su Resolución No» 90.1.2.1.1337, de 3 de diz 
  

ciembre de 1,990, tomé nota.de le eprobación constente en di 
  

che Resolución el mergen de la Escriture Retráz de Constitu- 
  

ción de INDUSERIAS COMPLEMENTARIAS C.LTDA. , hoy denominsde 
  

INDUSTRIAL DE GASEOSAS C.LTDA. de feche 1 de julio de 1.970, 
  

en el sentido de que mediante le presente escriturs, se eumeh 
  

to el copitel y se reformen los estetutos de este compañía. 
  

Quito, e once de diciembre de mil novecientos novents.- 
  

  

  

Dré. Kímene Moreno de Solines 
    NOTARIA SEGUNDA     - Monsalve Moreno 

Dra. Ximera Moreno de Sal5.:cg / 
por nn e 2 ma a 

nm qa y mo y 
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Con esta Perha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 
  

nímero mil achocientos treinta y siete, del señor Superintendane 
  

te de compañías, de 3 de diciembre de 1990, bajo el número 216 del 
  

Registre Infuntriel, tomo 22.- Se tomó note el margen de la ¿nee 
  

cripción número 954 del Regíatro Mercenti1, de diez de Julio de 
  

mil novecientos setentg, a f6. 622442, temo 101 y 1658 del Re- 
  

gistro Mercantil, de veinte y uno, de diciembre de mil noveciené 
  

too setenta y uno, a fe. 13289 », tomo 102.- Queda erchivada la 
  

segunda copia certificeda de la escritura pública de aumento de 
  

capitel y reforma de estetutos de la compañía "INDUSTRIAL DE 
  

GASEOSAS Co. LTDA. *, otorgade el 18 de noviembre de 1990, ante =l 
  

notorio quinto del cantón, Ur. Ulpieno Beybor ''ora.- Se P1j6 un 
  

extracto eignedb con el nómero 1521%.- Se dé así cumplimiento a 
  

| lo dispuesto en el Arte Cuarto de le citoda Resolución, de confor- 
  

midad a lo esteblecida en el Decreto 733 de 22 de agusto de 1975 
    publicado en +1 Repistro GPicisl 878 de 29 de egosto del mismo s- 
  

fo.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 17100.- Quito, q 
  

veinte y siete de diciembre de mil novecientos noventa.- EL REGIS | 

MI / Á 

SIA 
a r . 

/ . 
. tuslaro Orrrín Banderas 

DON RETA DI CANTON QUITO 
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